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Se publica los Martes^ Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á les relato días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gecete.Se euecribe en lB:AcMr/«*Ti>ocr4Ac«i calle de{la Mleerlcordla ntmere 4.

Les inicriptorei tienen derecho además de.los námeros ordinarios á lee extraordi
narios, excepto loe qne contengan las Hetae electorales rectificadas qne podrán adqnl- 
ftr con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta. ,

Precios.—Por euscrlpclóa al mea 1'50 pesetas.—Por un número suelte 0'25.—Anun
cies para suscripto res, palabra 0'01.—lá. para les <ue ne le eon 0'02.

HUM. 8183 Las leyes, órdenes y'anuncios que se manden publicar en los Botannas OnciALib 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (2?. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D'.os guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
torlá Eugenia. 8. A, R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 1? y 2 dt Junio)

Núm. 1240

G-obierno Civil
SUBS1STBXCIA8

Llegadas el dia 4 del actuxl en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina ...... 20.100 Kge.
Aiúcar.......................... 27.606 >
Salvado........................... 1.800 »
Bacalao........................... 710 >
Arroz. ...... 800 »
Café............................... 430 »
Azúcar y cacao. . . . 390 »
Vine............................... 1.260 .
Tomates. \ , . . 760 •

filma 5 de Junio de 1919.
B1 Gobernad»! Presidente, 

Ubaldo de Rival

Núm. 1239
Secretaria.—Negociado i?

Elecciimes de te enadores
C1R0ULAB,—Disponiendo el art.° 37 

de 1» Ley electoral de Senadores de 8 de 
febrero de 1877, que la Junta general 
P*H el nombramiento de Senadores, 
compuesta de la Diputación provincial 
? de los Compromisarios elegidos por 
loe Distritos municipales se celebrará 
eo el litio más a propósito, designado 
Por el Gobernador do la provincia, he 
^cordado designar el Salón de Sesiones 
úe la Diputación provincial,

Lo que se publica en ol Bo l e t ín  Of i- 
o u l  para conocimiento de los Seño- 
08 Diputados provinciales y Compro- 
Osarios. . ..

Palma 5 de Junio de 1919.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rival

Núm, 1241
te^iNA8. — Habiendo renunciado loa in- 
jeaadoB los registros mineros de lígnl- 
gu*Verge de Líesela» (n,0 1,049) 
Caí 9? 61 ParaJe nombrado Es Forn de 
(n o Ormino de Lloseta, y «María» 
min sita en O^n Cabrit, del ter- 
fQCL0 Blnisalem, he decretado con 
can?, d9 Febrero próximo pasado la 
PectivC y feDOCimliento de sus ros* 
ártinMrt^xped^ente8’ con arreglo al 
* el tA 93 del Be61amento general pa- 
* w raimen de la Míneria.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y 
a los efectos del mencionado articulo,

Palma 2 de Junio de 1919.
81 Gobernador

Ubaldo de Rivas

Núm. 1242
Min a s .—Habiendo renunciado los in

teresados los registros mineros de lig
nito, «Pepita» (n.° 964) sita en el para
ge Son Parot del término de Alaró, y 
«Virgen del Pilar» (n.e 1117) sita en 
Son Ramón del término de Manacor, he 
decretado con fecha 19 de Febrero pró
ximo pasado la cancelación y feneci
miento de sus expedientes con arreglo 
al ari.° 93 del Reglamento General pa
ra el régimen de la Mineria.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y a 
los efectos del mencionado artículo,

Palma 2 de Junio de 1919.
11 Gobereador, 

Ubaldo de Rival

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE MARINA

r—— 6)

REGLAMENTO
PARA QBTXN1R LOS TÍTULOS DI PILOTO 

Y CAPITÁN DI LA MARINA MERCANTE

Categorías en que se divide la carrera 
náutica

Conclusión (i)

FROO-DRAMLA.
de examen para Capitán

QRUPO I

Idiomas.
25. Traducir por escrito, del inglés 

y francés ai español, uno de los párra
fos de un derrotero, carta hidrográfica 
o documento marítimo que debe tener 
a b u cargo el Capitán de un buque. 
(Podrán utilizar un diccionario para 
completar la traducción,)

Conocer las frasee más usuales para 
entenderse en estos Idiomas con los 
prácticos.

GRUPO II

Contabilidad, disposiciones sobre el comer
cio marítimo y servicio postal,

Libros que debe llevar el Capitán.— 
Fletes marítimos.—Pólizas de fletamen- 
to«y conocimiento,—Seguros marítimos: 
b u s aplicaciones al buque y carga.— 
Averias marítimas; simples y grue- 
sfis.— Reconocimiento y valuación de 
averias.—Liquidación y dístlibuclón de 
le averia gruesa.—Contrata a la grue
sa ventura y objetos afectos al présta-

, (i) Váw el B. O. ate, 8188. 

mo.—Servicio postal y deberos que im
pone el buque que lo presta,

GRUPO III

Legislación, Derecho marítimo y Sanidad 
exterior.

Derechos y deberes de^ Capitán para 
con la Autoridad, con el Armador y 
con la dotación,—Derechos del Arma
dor y del Capitán sobre las mercancías. 
—Función de los Cónsules.—Contrata
ción de dotaciones.—Policía y disci
plina a bordo.—Responsabilidades de 
orden civil de carácter penal. - Derecho 
marítimo Internacional.—Del dominio 
del mar y de b u clasificación.—Del 
derecho de investigación y de vista.— 
De la jurisdicción criminal a bordo de 
los buques.—Como potencia de la juris
dicción de Marina por lo que se refiere 
a la Mercante.—Diligencias que deben 
instruirse por los delitos que se cometan 
en el mar.—Redacción de actas de na
cimiento, y defunciones ocurridas en el 
mar.—Disposiciones sobre el testamen
to marítimo.—Admisión a bordo de 
náufragos españoles y responsabilidad 
por la seguridad de las personas em
barcadas en calidad de arresto.— Dis
posiciones penales sobre los desertores 
de los buques mercantes.—Polizonaje.

Reglamentación vigente sobre el ma
terial de salvamento y principales pie
zas de respeto que ha de llegar un bur 
que.—De los pasajeros en viaje por ma- 
(según el Código de Comercio).—Dis
posiciones sobre capacidad, víveres y 
demás condiciones para los buques de 
pasajeros y de emigrantes.

Sanidad exterior: División territorial 
de Sanidad Marítima.—Clasificación de 
los barcos procedentes de largas nave
gaciones para el trato sanitario:—Puer- 
tos o estaciones sanitarias a que podrán 
dirigirse según la clase de patente que 
lleven,—Buques que deben llevar boti
quín,

GRUPO IV

Meteorología y derrotas.
Atmósfera terrestre: altura, composi

ción, color y transparencia.—Condicio
nes de formación de corrientes aéreas. 
— Desviación de los vientos. — Leyes 
de Buy^ Ballot.—Máximos y mínimos 
de presión, relaciones recíprocas y ca
racteres propios de cada uno de ellos,— 
Teoría de Braul sobre la circulación 
general atmosférica.—Dirección de las 
corrlentesaércas en el Océano Atlántico; 
equilibrios y alteraciones según las es
taciones,—Idem en el Pacífico y en el 
Indico.—Temporales.—Movimiento de 
rotación.—Teorías sóbrelos ciclones.— 
Caracteres de los vientos,—Leyes de la 
ciiculación ciclónica en general y a 
diversas alturas.—Demora del vértice: 
designación en la parte anterior por los 
vientos y las distintas clases de nubes,— 
Parte posterior: ciclón alejándose al 
Norte del trópico,—Movimiento de tras
lación.—Ola del huracán.—Ciclones 
estacionarlos.—Sucesión de Los vientos 
y presión barométrica,—Determina

ción de la trayectoria. --Hallar la dis
tancia del vértice por el Métalo de 
Fournier.—Epocas y trayectorias de los 
huracanes,—Maniobras en vapor poneer 
alcanzado por e! iiuracán.—Torna» 
dos.—Tempumarínaa.

Océano grajia.
Nivel del Océano — Coloración del 

mar. Fosforescencia....Reí eveesubama- 
rinos.— Profundidad. — Sondacon escan
dallo.— Brookes. —Circulación general 
de las aguas en los Océanos Atlántico, 
Pacífico e Indico.—Hielos flotantes y 
su clasificación.—Oías, efecto de la llu
via, el granizo y los fondos sobre las 
mismas,—Empleo del aceite en los tem
porales.

Derrotas en vapor.
Indicar la derrta máB conveniente 

para trasladarse del Canal de la Man
cha o Gíbraltar a New-York y vicever
sa,—Derrota de Plimouíh o Gíbraltar a 
la Habana y viceversa. —De Gíbraltar 
a Montevideo. DeGibrahar a Meibour- 
ne o a Manila,—De Manila a San Fran
cisco.

GRUOP v

Estructura del buque.
Descripción sumaría de la estructura 

de los buques.—Desplazamiento: en 
ro^ca, en lastre y en carga.—Exponen
te de carga. —Calados y modo de medir
los.—Condiciones generales que han de 
satisfacer los buques.—Relación entre 
el peso de la carga y el tonelaje de ar
queo.—Condiciones de estabilidad en 
aguas tranquilas.—Condiciones de esta
bilidad entre las olas.—Alteración que 
en la estabilidad origina un cambio en 
el desplazamiento.—Modo de disminuir 
la amplitud de los balances,—Ligeras 
consideraciones acerca de *a influencia 
que la esíaúilidad ejerce en la marcha 
a vela,—Resistencia que opone el agua 
al movimiento de los buques,—Acción 
del agua sobre el timón,-Timones com
pensados, dobles y de más de una pala, 
Evoluciones.—Fases o periodos del mo
vimiento giratorio —Velocidad más 
conveniente para describir las curvas 
de poco radío.—Efecto del timón en un 
buque de una sola hélice partiendo del 
roposo,—Hélices gemelas.—Efectos del 
timón en la marcha atrás,—Movimien
to de evolución producido por la héli
ce.—Explicar las marcas que se ponen 
para fijar la linea de máxima carga.

g r u po  vi
Ligeras nociones generales sobre Radióte- 

legrajiay Medicina general.
Fundamento de la telegrafía sin hi

los.— Ondas Herizianas, —Descarga 
oscilante.—Excitador y razonador úe 
Hertz.—Ondas eléctricas esíaoion^naa. 
—Tabas de limadura. -- Trnnspareu- 
cía y opacidad eléctricas.—Telegrafía 
sis hilos a bordo de los buques.

Nociones de Medicina general, ciñén- 
iose al conocimiento de la «Instrucción 
sanitaria para barcos b n Médico» pu- 
büoada en el afio 1917 por el Ministerio

M.C.D. 2022
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de li y -Que-fe copia al
final de eete reglamento (1).

GRUPO VII

Navegación
Cálculo de la derrota ortodrómíca en I 

todos los casos que puedan presentarse | 
y su trazado en la carta.—Trazar las 
derrotas y medir las distancias entre 
dos puntos valiéndose de una carta 
Gnomoníca.—Hallar el rumbo inicial 
déla derrota desde el punto de situación 
del buque.—E'ementos magnéticos te
rrestres.—Cambios de los elementos 
magnéticos, — Inducción magnética.— 
Propiedadss esenciales de lat-aguja 
náutica y disposiciones que deben adop
tarse para lograr una buena aguja.— 
Causas que originan los desvíos. — For
maciones de unas tablilas dé desvíos. — 
Clasificación del hierro en el concepto 
magnético. — Magnetismo accidenta', 
permanente. —Representación gráfica 
y significación de las fuerzas que ac
túan-sobro la aguja, —Desvíos semicir
cular, cuadrantal y eonstante.—Cam* 
bios do los desvíos,—Calcular los des
víos por medio de los coeficientes 
aproximados.'-í-üálculo de las dos par
tes de que so componen los dos coefi
cientes B y C,—Determinar el coefi
ciente de escora y los desvíos de escora 
por medio de dicho coeficiente,—Nece
sidad de compensar la aguja.—Com
pensación del desvío constante del se
micircular, cüádf átitál y' de escora.— 
Disposiciones de los condensadores más 
usados,—Operaciones practicas * para 
compensar una aguja,—Empleo de la 
barra Fiinders.

Uso del desviador Thomson.—L'ge 
ras nociones sobre el efecto que los 
cambios de temperátara producen en 
el movimiento de los cronómetros#.— 
Formula para corregir el movimiento 
de un cronómeiro por la acción- de la 
temperatura.—Modo de hacer las cora 
ponsadoneS ÚTárlas' Citando se llevan 
varios cronómetros.—Empleo del coo 
ficietite Pagel para hallar la situación 
del Medíodia.—Lá’tit^d por alturas cir- 
cunmeridianas.—Latitud por alturas 
circunmetídianas.—Situarse a Mediodía 
por circunmeridiadas y horarios de 
sol. —Latitud por dos álturas círCunme- 
ridianas y el intérvalo.—Límites délas 
alturas circunmerWi^n^s. — Longitud 
por dos alturas circunmeridianas (mé
todo de LitfiMy.—El^ítcRy^- general 
del método gráfico para'situarse.—Cir 
culoí y curvas de teMum toéwdo Sum- 
mer. — Empleo del coeficiente Pagehpara 
abreviar los cálculos en eáte método.— 
Tangente de altura: método de Thom
son y de Marco,—Situarse en la carta 
por dos n observaciones simultáneas o 
con ciertocintérvalo entre ellas.—In*- 
fluencias dé los errotes de loé datos so' 
bre la situación del buque: superficie 
de posición punto de Greve. zona de re- 
cafada.—Utilidad que puede obtenerse 
de una sola altura,—Resumen general 
de la Navegación.—Libros, planos e 
instrumentor para llevar la derrota.— 
Salida a la mar:—Travesía.— Beca 
lada,

* Gr u po  vm
(Para los que se examinan para ve

lero o para ambos).
Armar una cabria a bordo y meter y 

echar fuera los palos machos.—Tesar 
las jarcias mayores—Meter a bordo, 
Izar y vestir los masteleros,—Meter a 
bordo, el botalón de foque, vestirlo, sa
llarlo y tesar sus jarcias. -Vestirlos y 
cruzarlos.—Manera de remiar ajerias 
en velamen, en las brazas y drizas; en 
las escotas y amara»; e& los obenques, 
burdas y estáis; en los masielerillo^ 
masteleros y botalón; en I«s vergas y 
en el casco —'Armar bandólas.-^Mon- 
tar y desmontar el timón, en el puerto 
y en la mar.—Averías eti los gu¿rdines. 
—Timones provisionales. —Vela.—Cal
cular el paño que debe llevar Mna vela

y el número de piezas neeeeáHM para 
su construcción.—Expresar la manera 
de cortarlas, los refuerzos que se las 
cose y demás operaciones que en ellas 
se practican al construirlas,—Dejar el 
fondeadero y dar la vela en mal tiem
po.—Maniobras en chubasco, turbona
das y contrastes.—Maniobras al ser al
canzado por el huracán en el hemisfe
rio Norte o Bur,

Derrotas
Indicar las derrotas que pueden se 

guír los veleros para trasladarse de un 
muerto del Canal de la Mancha a los 
Estados Unidos y viceversa.—Derrota 
de Gibralrar a los Estados Unidos y 
viceversa.—Del centro de América y 
de las Antillas al Canal de la Mancha o 
a Gibraltar. —De Europa o de los Es
tados Unidos a Valparaíso.—De Euro
pa o de los Estados Unidos a Australia 
y viceversa, - Da Europa o de los Esta
dos Unidos a China y viceversa.—De 
China a San Francisco o a Valparaíso,

26. El examen sera oral,
Las notas serán:- aprobado o sus

penso.
Expedición de titulo

27. Cuando el candidato reuna las 
circunstancias requeridas para obtener 
el titulo de Capitán, lo solicitará del 
Director getíétal dé 'NáVégaGibN y Pbs¿ 
ca Marítima, por conducto de una Co
mandancia de Marina, acompañando el 
certificado del examen,—Los títulos se 
expedirán para la especialidad a que 
corresponda, según el certificado de 
examen.

Los expedir» el Ministro de Marina y 
el Director general de Navegación y 
Pesca Marítima los remitirá a la Co
mandancia de Marina de la Inscripción 
marítima para las anotaciones corres
pondientes y entrega a los interesados, 
previo reintegro con arreglo a la ley del 
Timbre, firmar al pie del titulo y en el 
libro recibo. Además se notificará a la 
Comandancia de Marina donde prestó 
examen el titulado,

Disposiciones generales
28, Los Diarios de Navegación y 

Cuadernos de Cálculos se presentarán 
antes de empezar a usarloss, en una 
Capitanía de puerto o Oonsntadó/ se
gún los casos, para que haga constar el 
número de folios y el nombre y apelli
do del interesado, oon la firma del Ca
pitán o Cónsul y el sello de la Depen
dencia.

Todo Alumno o Piloto que permane
ciera embarcado en un mismo buque 
más de un año, estará obligado a soli
citar de la Autoridad de Marina o Cónsul 
correspondiente, al cumplir cada plazo 
de un año desde ¡a fecha de b u embar
co asi como también al desembarcar, un 
certificado de los dias de mar verifica
dos dudante dicho período de tiempo, 
comprendiendo, por lo tanto, cada cer
tificado un año del tiempo embarcado 
como máximo.

Los Diarios de Navegación y Cuader
nos de Gálculos de loé Pilotos y Alnm- 
nos serán visados a) cumplir el plazo 
antes dicho y al desmbarcar por los 
Capitanes de los buques en que estuvie- 

■ ran embarcados, legalizándose la firma

de éstos por la Autoridad de Marina o 
Cónsul no debiendo dichas Autoridades 
expedir certificados de días de mar b íq  
que se cumpla este requisito.

Si la navegación tiene lugar en bu. 
que extrangero, la firma del Capitán 
del buque sera autorizada por el Oóni 
b u ! de sn Nación en puerto español o 
por el Cónsul español en puerto ex
tranjero.

El que cumpla sus prácticas en bu. 
que extranjero tendrá que presentar b u  
Diario en todo puerto en que recale 
al Capitán de puerto sí aquél es espa. 
ñolo al Cónsul para que estas Autor!, 
dades firmen detrás de la última sin. 
giadura.

La suma de las fracciones de días 
de cada navegación se dividirá por 
veinticuatro para obtener los días com
pletos.

Los certificados de navegación se 
expedirán con arreglo al siguiente mo
delo, comprobando los Diarios de na
vegación de los interesados, visados en 
la forma citada anteriormente con el rol 
del buque. Los expedidos en cualquier 
otra forma no se considerarán válidos,

El (D-de...
Certifico: Que el (2).,.de la Marina 

Mercante D... según consta en el rol 
del ... nombrado,., de la inscripción 
de,.,, mandado reglamentariamente 
por (3).,, embarcó en dicho buque para 
ejercerla plaza de(4).,.en... de,,.del9,„ 
habiendo efectuado durante ese tiempo 
las siguientes navegaciondes que están 
conformes con el Diario de Navegación 
del interesado:

SALIDAS LLEGADAS DIAS DE NAVEGACION

Días Mes Año Puertos Días Mes Año Puertos Altura Gran cabotaje Cabotaje

r.- :■ k ।

(1) La Instrucción sanitaria a que 
se refiere este párrafo no se inserta por 
su mucha extensión, haciéndola en los 
folletos impresos de este Reglamento 
que se han de circular por separado.

(1) Comandante, Ayudante de Ma
na ó Cónsul. . .

No t a ,—A^ este certificado debe estam
pársele una póliza, con arreglo a la ley 
del Timbre, sin cuyo requisito no tiene 
valor,

La Dirección general de Navegación 
y Pesca Marítima podrá conceder dis- 
pensA'de-edad a los Alumnos de Náutica 
y Pilotos que cumplen diez y siete y 
veintiún años, respectivamente, dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha 
de uno cualquiera de los examenes tri
mestrales; pero no se entregará el Tí
tulo hasta haber «cumplido la edad exi
gida en los- artículos 2.° y 20,

No se concederá mayor amplitud en 
la dispensa de edad, cualesquiera que 
sean las Circunstancias que concurrah 
en el interesado.

LosOapitanea qué hayan obtenídb el 
Titulo antes de la promulgación de este 
Reglamento, tendrán los mismos dere
chos e igual categoría qué se les asigna 
en éste a los de su Clase,

ArticulóS transitorios.
29, Los Alumnos de Náutica que en 

la actualidad estén verificando sus 
prácticas para obtener el Título de Pi
loto, podráu solicitar el reconocimiento 
facultativo prevenido en el artículo 3? 
de este Reglamento.

■ Los que no ¡es haya sido posible so
meterse al expresado reconocimiento, 
lo spfrirán en el momento del examen 
para Piloto y antes del mismo.

Los Alumnos de Náutica y Pilotos ya 
aprobados en sus exámenesiteóricos 
para Pilotos y Capitanes y se encuentren 
actualmente verificando las prácticas

(2) Alumno de Néática d Pilotó,
(3) Capitán, Piloto,

. A--ix.'-kí. j ;,
de mar, obtendrán sus respectivos titu-o 
los previa remlsfón por la Junta éxami-1 
naddra dé justificantes de^ádticas, 
Diarios de Navegación y Cuaderno dq 
Cálculos. '' .

Las prácticas dU rifar serán las exigi
das en las disposiciones ^¡gentes con 
anterioridad a este Reglamento y les 
sean de af>t<faéiúir, ’segtitt-stl-cáóo,

Tastb^^unmoerdeNAuHea cómo 
los Pilotos abonarán los mismos dere
chos para la remisión que los preveni
dos para los exámefles^ys decir, 20 pe
setas los primeros y 50 los segundos,

Los títulos se solicitarán y expedirán 
siguiendo los mismos trámites que se 
previene en los artículos 19 y 27,

30 ,-Los Alumnos de Náutica y Pilo 
tos que no hayan cursado totalmente 
sus estudios en(la8 Escuelas especíales 
de Náutica con arreglo ai plan de ense- 
ñauzas establecido en el Real decreto 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 28 de Mayo de 1915, 
para obtener los titulbé dé Piloto y Ca- 
pitaa se aometerán.alexamen^pfevení- 
do en eL ^Reglamento, aprobad o por el 
Real decreto de 18 de Noviembre de 
1909 y demas disposiciones que le sean 
de aplicación,

Glasijicaciones de las navegaciones.
Las navegaciones se clasificarán: de 

cabotaje, gran cabotaje o altura, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes.

Quedan derogadas cuantas disposí- 
clone, se oponga

(4) Agredado, Oficial o Capitán.

te Reglamento, que entrará en vigor 
desde la próxima convocatoria de exá; 
menea.

Madrid, a 12 de Mayo de 1919, 
(Gaceta 15 dé Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la Ley de 10 de Julio de 1885, R<’ 
glamento de 10 de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposí* 
dones complementarias,
Ca pit a mia  Ge n e r a l  d e  Ba l e a b a s
Ayuntamiento de Cindadela (Balo8* 

res), 1,* categoría Enfermero del Hos* 
pital municipal, con 570*00 pesetas. ,

Idem,<l,* categoría, Agente de Poli' 
cía municipal, con 500'00 pesetas f 
200'00 id", de gratificación.

Idem 1,* categoría, Sepulturero, co11 
430'00 pesetas,

Nota. — Las instancias sollcitand0 
los destinos que se anuncian, sé' dlrlg1' 
rán al Ministro de la Guerra; ser»® 
subscritas precisamente por los 
sados, extendiéndose en papel de 1 
Clase 11,6 (de peseta), excepto las 
los pertenecientes al Ejército 801 v ¿ 
que serán expedidas en el de la cía 
12,* (10 céntimos), t’i

Madrid, 28 de Mayo de 1919.** 
Subsecretario, Juan Picasso.

(Gaceta /,c de Juni»)

M.C.D. 2022
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I Núm. 1203

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos temados por 

el Excm. Ayuntamiento durante el 
mes de Febrero de 1919.
Sesión del día 3.—Se aprobó el acia 

de la sesión anterior.
Se aprobó una proposición de ia-pre^ 

sidencia sobre nombramismo de una 
comisión para recibir al Gobernador 
Civil,

Se aprobaron las coenías que suman 
la cantidad de 254*00 pesetas,

Se aprobó el certificado de fin¡qu lo 
de las obras de desmonte de ia calle de 
Gabriel Maura,

Sa concedieron quince permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen sobre recia- 
ción de D. Bartolomé Ordinaa en la li
quidación de ciertas obras,

8a aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acordó poner a d eposición de la 
Junta de Fomento y mejora de habida* 
ciones baratas la cuarta parte de la 
cantidad de 2.500 pesetas, consignada 
en Presupuesto de gastos de 1918 por 
haber sido éste proregado hasta el 31 
de Marzo.

Se acordó la adquisición del almana
que Baili Bsliare.

El Ayuntamiento aprobó el dictamen 
de la Comisión de Hac-enda sobre re
caudación del erbit r í sobre 'tlcoholes,

Se acordó d.G do / .• u ci padrón 
de vecinos a D. Juan Eb ^ v :; y mujer.

Se aprobó a propuesta del Sr, Blsbal 
felicitar el Teniente dé carab:neros de 
servicio en el Muelle por su celo- en 1» 
evitación del con'rabftndo.

El Sr. Llompart se ocupa de las ges
tiones que ha venido realizando para 
el mejoramiento de la red telefónica 
haciendo observar que el Ayuntamiento 
podia tomarlo por su cuenta cou lo que 
podría realizar un negocio. Prosiguió 
diciendo que el Sr. Balet se bahía mos
trado dispuos'o a ceder la red con pre
ferencia al Ayuntamiento que a cual
quiera otra entidad, diciendo que era 
conveniente que el Ayuntamiento so 
ocupara de dicho asunto por medio 
del nombramiento de una Comisión es- 
pe cía f.

Sesión del ata 10.—8o aprobó el ficta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron 'as / "■ que su
man la cantidad dé 16 272*16,

Se aprobó ei ex'ia'^ó de lo» Acuerdos 
municipales cor rearen xdbhtes'a loé me
ses de Noviembre Diciembre y Enero 
próximos pesados,

8a aprobaron dns permisos para 
obras en el Ensanche.

Se aprobó el presupuesto especial de 
Ensanche,
t> 8e aprobó otro dictamen de ia mis
ma Comisión proponiendo la adquisi
ción dé 150 árboles para p:antar en las 
calles de Juan Crespi y Gabriel Maura.

Se concedieron 15 permisos para 
obras particulares,

Se aprobó un dictamen de la misma 
Comisión sobre construcción de un sal
va cunptas en la palle carretera deMa- 
nacor.

Se aprobó una ¡relación de pequeñas 
reparaciones,

El Sr, Planas propuso y asi se acor
dó la monda de la alcantarilla de la 
calle de la Galera.

Se aprobó la distribución de fondos 
que la Comisión de Hacienda presenta 
a la saheión del Ayuntamiento,

Se aprobó un dictamen de la misma 
Comisión sobre ¡subvenciones al Dic- 
cionari Mallorquí y Orfeó Mallorqui.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de las obras de construcción 
de cuatro grupos de seis sepulturas en 
el cementerio.

Se acordó dar do alta en et padrón 
de vecinos a D, Antonio Pujol y familia.

Se concedió permiso a D. Juan Juan 
para instalar un motor.

Se acordó la devolución de la fianza 
para el suministro de artículos para la 
manutención de ios caballos de ia Guar
dia mudicipal a D. Miguel Va laspir,

Se acordó nombrar Maestro interino 
de ¡a Escuela Graduada de Levante a 
O, Miguel Ferrer,

M.C.D. 2022



Se reprodujo la lectura de un dlc- 
Umen Bob-e parcela de avance en la 
explanada de C*‘n Peraatoni.

Seguidamente se dió lectura deu na 
instancia de la razón social Hijos de Don 
Juan Marroig reivindicando para ellos 
una zona de la misma parcela,

Después de diferentes manifestacio
nes de los Sres, Concejales se aprobó 
una proposición en la que se indica que- 
el dictamen pase a estudio de los Cense 
jales abogados y del Oficial Letrado pa
ra que asesorados por los técn'cos dicta 
minen sobre el asunto,

Sesión del día 17.—Se aprobó el acta 
de ’a sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
la cantidad de 742‘57 pesetas.

Se aprobaron las cuentas de los páse
les a pobres para Jos meses de Noviem 
bre, Diciempre y Enero últimos.

Se acordó la adjudicación de una 
parcela a la Viada de Esbarrach.

Se acordó cader permisos para la 
instalación de una turbo alternadora.

Se concedierón 15 permisos para 
Obras particulares.

8a aprobó un» relación do pequeñas 
reparaciones.

Se aprobo la cuenta de los gastos de 
la epidemia gelpal hasta el 31 Enero.

Se aprobó la cuenta de los gastos de 
viaje del Alcalde accidental a Madrid.

Se ecordó apoyar la petición de una 
escuela nocturna en la Escuela profe
sional de Comercio.

So acordó adherirse a la protesta 
contra el aumento de las tarifas ferro
viarias.

Se acordó conceder un permiso para 
Ja instalación de un panteón,

Se aprobó la lista definitiva de Com
promisarios para Senadores,

Se procedió a la lectura de una ins 
tancia firmada por varios vecinos y re
presentantes de algunas entidades y 
y conclusiones del mitin celebrado en 

el Teatro Baleaf por la Federación Ca
tólica Obrera de Mallorca,

El Sr. Rosselló renunció a la Inter
vención en la Plaza Mayor,

Después de diferentes manifestacio
nes la Presidencia dijo que baria todo 
lo posible para ve der arreglar el pro
blema de las subsistencias.

El Sr. Planas dijo que le habla visi
tado una Comisión de estudiantes pi
diendo que ha ser posible se trasla
de la estufa de desinfección y que la 
bandera ordeara a media hasta en se
ñal de duelo por los acontecimientos de 
Grnaada,

Se aprobó un telegrama propuesto 
por el Sr. Villalonga protestante de los 
sucesos de Granada.

El Sr, Llompart se ocupó de la cues
tión sanitaria indicando la convenien- 
oía de tomar diferentes medidas para 
atacar la epidemia,

Después de diferentes manifestacio
nes upropuesta del Sr. Villalonga Oli
var qnedóoe nuevo nombrado Comisa
rio de Sanidad el Sr. Llompart,

El Sr, Alcalde dió cuenta del falleci
miento del Sr, Ramis Jefe del Negocia
do de Ensanche acordAndose constara 
en acta el sentimiento de la Corpora
ción por dicha defunción,

Bolsón del dia 24.—Se aprobó el 
acta de anterior.—Be aprobaron las 
cuentas que sumen la cantidad de 
8,183'37 pesetas,

Se concedieron diez permisos para 
obras particulares.

So aprobó la adjudicación de una par
cela Bobraote de la via pública a Doña 
María Jorda.

Se aprobó la relación de pequeñas re
paraciones.

Se acordó que por el Arquitecto ee 
forme el justiprecio pira la expropia
ción de una parcela de una casa de 
planta baja de la calle de Cotoner.

Be aprobó un dictamen sobre sub 
vención a la Arqeológlca Luliana.

Sé Aprobó la subvención de trescien
tas pesetas para el álbum al Presiden- 
dente de la Diputación,

Be dió cuenta de un expediente de 
excepción por hijo de viuda pobre.

Se concedieron 2 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se concedió permiso para la instala
ción de un motor.

Se aprobó un dictámen sobre crédito 
para el pago de los haberes de los em
pleados municipales,

Se acordó dar de baja en el padrón 
de vecinos a D, Martin Mayo y familia,

Se acordó la adjudicación definitiva 
de la subasta de anuncios en los min- 
gitorios,

Se dió lectura de un dictámen sobre 
regularización de la venta de las ver
duras.

El Sr, Trian defendió este dictamen el 
que fué aprobado por unanimidad.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un telegrama del Presidente del Con
seje de Ministros acusando recibo del 
que le remitió esta Corporación protes
tando de los sucesos de Granada.

Se dió lectura de otro suscrito por 
D, Fernando Weyler sobre donativo 
del Gobierno para contribuir a los gas
tos de la epidemia gripal.

Se dió cuenta de los oficios del Gober
nador aprobando los presupuestos In
terior y de Ensanche del ejercicio de 
1919 a 1920.

El Br. Bisbal dijo que el Sr. Quetglas 
había sido detenido por cuyo motivo 
no volverla al Ayuntamiento caso que 
ésto lo considerara culpable de los pa- • 
sados suscesos.

Be acordó hacer constar en acta la 
satisfacción del Ayuntamiento por la 
libertad del Sr. Quetglas estimando que 
dicho señor no fué inductor de las ma
sas en los sucesos da referencia,

El Sr. Llompart se ocupó de la epi
demia de grippe dando cuenta de su ac
tuación para atajar dicha epidemia 

slendp aprobada dicha actuación pop 
unanimidad,

Palma 17 de Marzo de 1919,—Apro- 
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en seiión de hoy,—El Secretario, Benb 
to Poní,

Núm, 1236
SUBASTA

El dia treinta del corriente mes, a lai 
diez horas y en la Notarla de D. Mateo 
Caldentey, en Felanltx, Calle Nueva ’ 
núm, 15, se procederá a la subasta, por 
término de una hora y por el tipo de 
mil pesetas, de una finca urbana, con
sistente en casa y corral, sita en la calle 
del Convento de dicha ciudad, marcada 
con el núm. 103, de extensión super* I 
Acial aproximada de 84 m.8

Los títulos de propiedad y anteceden
tes, obran en la Notarla indicada a d». 
posición de los postores, quienes de
berán depositar el 10 por 100 del tipo do 
subasta y aquel a cuyo favor se remate 
la finca deberá pagar el precio del re
mate Inmediatamente después de haber
se éste efectuado,

Se entendará que los llcitadores acep
tan como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito de la sociedad Caja Rural da 
Ahorros y Préstamos de Felanitx, que* 
darán subsistentes, aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; destl- 
nándose el precio del remate a extín- 
guir el crédito hipotecarlo que dicha so-: 
ciedad tiene contra los dueños de la fin
ca subastada Jaime Ballester Binimells 
y Margarita Riera y Obrador, según 
escritura de 26 de Marzo de 1916, auto
rizada por el Notario D. Mateo Calden
tey, en virtud do la cual se anuncia ei- 
ta subasta,

Felanitx 3 de Junio 1919,—Por la 
Caja Rural de Ahorros y Préstamos de 
Felanitx su Presidente Director, Miguel 
Caldentey, Presbítero.

Núm, 1118
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE COSTITX

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Núm, 1119
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE COSTITX

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Núm, 1120
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE COSTITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1918

Existencia para el trimestre que sigue. . 2934'21

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.......................... » • »
Montes, , . , . » » »
Impuestos, . . . » » >
Beneficencia , , . > » »
Instrucción pública. , > * »
Corrección pública, . » » >
Extraordinarios, , . > * »
Resultas........................ 1900*87 > 1900'87
Re. para cub, el déficit » 3122*58 3122*58
Reintegros. , , » > •

Cargo pesetas, . 1900 87 3122'58 5023'45

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 34'25 1343'98 1378'23
Policía de seguridad, , A » »
Policía urbana y rural. » » »
Instrucción pública, . » » >
Beneficencia . . , » » »
Obras públicas. . . 91*50 45'75 137'25
Corrección pública. . * 54'34 54'34
Momas.......................... > > s
Cargas........................... a 471*24 471'24
Ob. de nueva consiruc. * »
Imprevistos , , . » > »
Resultas . . . , 48'18 » 48'18

Düa pesetas. . 173'93 1915'41 1 2089 24

EuCostix a 30 de Ju d Io  de 1918,—El Depositario, 
Rafael Mortigües.—El Secretario-Contador, Bartolo
mé Cardeil,—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Arrom,

Ca r g o , . , . , 4849*52
Data pagos verificados en igual trimestre , 1915*31

Primer» parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. , 1726*94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 3122*58

Primer» parle.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. •, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

2934'21 
1721'90

Ca b g o . , • . 4656'11
Data pagos verificados en igual trimestre. 1876*48

Existencia para el trimestre que sigue. . 2779'63

Segunda parte.—
====:x q í3»

•Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimetUc 
anterior

Operacionee 
en eite 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.......................... » » a
Montes. , . , . a » »
Impuestos. . , . » a >
Beneficencia . . . » ' • ■ »
Instrucción pública. . _ » » »

Corrección pública , . » » a

Extraordinarios. . , » » »
Resultas........................ 1900'87 1 1900'87
Re. para cub. el déficit. 3122'58 1721*90 4844'48
Reintegros. , . . » » »

Cargo pesetas. , 5023'45 1721*90 6745'35

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 1378'23 642'50 2020'73
Policía de seguridad. . » > »
Policia urbana y rural, » » >
Instrucción pública, , » • »
Beneficencia . , . » » »
Obras públicas. , . 137*25 91'50 228*75
Corrección pública. . 54'34 » 54*34
Montes........................... a > >
Cargas. . . , . 471'24 1142*48 1613*72
Ob. de nueva construc. * » > ■
Imprevistos. , , . > > *
Resultas . , , . 48'18 » 48'18

Data peaetas. 2089*24 1876*48 1 3965'72

En Costlx a 31 Septiembre 1918.—El Depositario, 
Rafael Moragues.—El Secretario-Contador, Bartolo
mé Cardeil.—V.° B.°—El Alcaide, Jaime Arrom, PALMA,—EBOUBLA-TlFOÑtRÁriOA

Primera parte.—Cuenta 
Existencia en fin del trimestre ant 
Ingresos en el trimestre de esta cu

Ca r g o . .
Data pagos verificados en igual tr

de Caja f **.
erior. . 2779'63
lenta. . 1547'92

. . 4327'56
imestre, 3202'58

■■oeewase*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
, anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL l 
de las

Operación^

‘
102'00'

u:
1900*87 
6290'40

______  
8293^

3155^ 

»

1048'81

722'26
108'68

2084'96

* 6

48^
7168^

Propios, . ? .
Montes. . . . .
Impuestos, . . .
Benificencia . , .
Instrucción pública, . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . .
Resultas  
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros. , . .

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 
Policia de seguridad. , 
Policia urbana y rural. 
Instrucción pública. .
Beneficencia . . .
Obras públicas. . .
Corrección pública. .
Montes........................... 
Cargas..........................  
Ob, de nueva cortruc. 
Imprevistos. , .
Resultas . . . .

Data pesetas.

»
»
»
»

» '
• 

1900'87 
4844'58

»

i
*"

102'00

»
»
»

1445*92 
»

6745*35 1547*92

2020*73 
>
»
»

228'75 
54'34

1613'72 
»

48'18

1134*69 
> 
»

1048'81 
»

493'50 
54'34

471'24 
»
> 
»

3965'72 3202'58

En Costitx a 31 Diciembre 1918.—El Deposit»rj 
Rafael Moragues.—El Secretario Contador, Barto* 
mé Cardeil. — V? B?—El Alcalde, Jaime Arrom-

M.C.D. 2022


